
La Plata, 15 de diciembre de 1948 

ORDENANZA 1216  

ARTICULO 1°: Denomínanse calles  

 ALFREDO RAFAELLI SARANDIA la actual calle J.M. PEREZ;  

 RICARDO GUTIERREZ la actual Guanzatti;  

 ENRIQUE FINOCHIETTO la actual A. GALLARDO;  

 AGUATIN ALVAREZ la actual LUJAN;  

 JESÚS MARIA JEREZ la paralela a la calle DARDO ROCHA;  

 CERVANTES la paralela siguiente;  

 Avenida MARIA R. LAZZARI de SOLSONA la actual calle GORINA;  

 JOAQUÍN V. GONZALES la paralela a la calle HERNÁNDEZ;  

  MARTÍN FIERRO la actual calle 501;  

 RUBEN DARIO la actual calle LA PLATA;  

 JOAQUÍN GORINA la actual calle PAPINI;  

 BARTOLOMÉ MITRE la actual FEDERICO LACROZE;  

 BÉLGICA la actual DARDON M. de REGE;  

 LEOPOLDO LUGONES la paralela a la anterior;  

 LUIS VIALE la paralela a la anterior;  

 BELISALIO ROLDAN la paralela a la anterior  

 ROBERDO BORDENAVE la paralela a la calle SARMIENTO  

 Todas de la localidad de GORINA. 

ARTICULO 2°: Comuníquese y Archívese.  

 


